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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C., 

 

Señor 

JUAN CAMILO TORRES URRUTIA 

ctorrestg13@gmail.com 
 

Referencia: Respuesta al radicado 20256306780722 del 02 de diciembre de 2025 
 

Respetado Señor Torres:  

 

En atención a la petición identificada con el radicado interno de la referencia, mediante la cual 

indica “Deseo ser notificado por este medio Y me expliquen de que es esa situación y todo que no 

entiendo”, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES, en ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la 

ley 1437 de 2011 y la ley 1755 de 2015, se permite emitir respuesta en los siguientes términos: 
 

Por principio de inmediatez, cuando se produce un accidente de tránsito por  vehículo automotor 

carente de SOAT legal y vigente, el  Estado a través del entonces FOSYGA hoy ADRES,  en 

cumplimiento de la obligación constitucional de garantizar la vida y salud de sus ciudadanos, 

asume los gastos por los servicios médicos prestados a la víctima de accidente de tránsito, hasta 

los montos establecidos en el Decreto 056 compilado en el Decreto 780 de 2016, y procede al 

cobro de los mismos en contra del conductor del vehículo que incumplió su obligación de adquirir 

el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT.  Por lo anterior, de conformidad con las 

normas que regulan el proceso de determinación del deudor que nos ocupa, se tiene que el 

conductor de un automotor carente del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT que 

resulte implicado en un accidente de tránsito, le corresponde asumir la responsabilidad frente a 

los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, que reciban los afectados en 

calidad de beneficiarios o víctima de tales siniestros, los cuales en su debido tiempo fueron 

asumidos económicamente por la Administradora de los Recursos del Sistema General de la 

Seguridad Social en Salud – ADRES. 
 
De conformidad con lo expuesto, la Administradora de los Recursos del Sistema General de la 

Seguridad Social en Salud – ADRES mediante la   Resolución No. 141007 del 18 de 

septiembre del 2024, impone la obligación de pago a su cargo derivado de las reclamaciones 

reconocidas y pagadas por esta Entidad por concepto de servicios en salud y transporte y/o 

indemnización a la(s) víctima(s) del accidente de tránsito acaecido el 04/10/2021, en el que se 

vio involucrado el vehículo de placa HJS47D, que no contaba con póliza SOAT legal y vigente 

para la fecha de los hechos, el cual era conducido por usted según lo reportado por la IPS que 

brindó los servicios de salud a la víctima del siniestro vial. En igual medida, se encuentra 

acreditado que el mencionado vehículo conducido por usted, carecía de SOAT al momento del 

siniestro vial. 
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Finalmente, ,  se informa que  conforme a lo dispuesto en los artículos 56 y 67 numeral 1 de la 

Ley 1437 de 2011 podrá ser notificado electrónicamente de la Resolución No. 141007 del 18 

de septiembre del 2024, para tal efecto deberá allegar autorización expresa suscrita por el 

interesado al correo correspondencia1@adres.gov.co., indicando que autoriza ser notificado por 

este medio de notificación, adicionalmente, es necesario que informe el correo electrónico al que 

desea le sea remitida copia de la resolución del asunto, de lo contrario, se dará tramite a la 

notificación por AVISO, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 

2011. 
 

 

De este modo se da respuesta a su petición, cualquier información adicional podrá ser elevada al 

correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co.  
 

 

Cordialmente,  

  

           

 
 
Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
 
 
Elaboró: Laura Gómez –contratista.    
Reviso: Rafael Roa –contratista 
Expediente: CC 1037668737- " JUAN CAMILO TORRES URRUTIA 
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